
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2017 00761 00 

 

Previo a acceder a lo solicitado, deberá la parte indicar a cuál de las 

entidades de salud existentes dirige su solicitud, para lo cual deberá realizar 

el respectivo rastreo en  la Base de Datos Única de Afiliados del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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